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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, trece de junio dos mil dieciocho, correspondiente 

a esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.  

 
De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior. No 

habiéndose recibido algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS.   
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del 

Ministro Pardo. Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARAÍBAR TOVAR: Con gusto señora Ministra 

Presidenta. Y si me autoriza, doy cuenta de manera destacada y 

en primer lugar, con el asunto número 2, listado en número 

regular, el Amparo Directo en Revisión 3304/2017, en virtud de 

que el señor Ministro Cossío se encuentra impedido, el mismo 

está calificado en el Impedimento 15/2017, en fecha veinticinco 

de octubre de dos mil diecisiete. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Señora Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

   

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra. 

Dado que está –efectivamente– calificado este impedimento 

legal, solicito su autorización para abandonar el recinto hasta la 

conclusión de este asunto. Con su permiso. 

 

(EN ESTE MOMENTO SE RETIRA DE LA SALA EL SEÑOR 
MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ) 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. En este asunto 

que se discutió posteriormente a la calificación del impedimento 

planteado por el señor Ministro Cossío, existió un empate, por lo 

que se giró oficio a la Presidencia de este Tribunal, para que 

fuese designado un Ministro de la Segunda Sala, para que 

integrara esta Primera Sala y se obtuviera una resolución 

mayoritaria.  
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En el caso concreto, tenemos designado al señor Ministro Javier 

Laynez, que se encuentra en la Primera Sala, por lo que 

invitaríamos a pasar al señor Ministro Laynez. 

 

(EN ESTE MOMENTO SE INTEGRA A LA SALA EL SEÑOR 
MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK) 
 
 

A nombre de mis compañeros, le quiero agradecer al señor 

Ministro Laynez el que integre esta Sala para resolver este 

asunto en concreto. 

 
¿Ya dio cuenta con los puntos resolutivos? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: No señora Ministra. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3304/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Previamente a tomar 

votación, ¿algún Ministro quiere hacer uso de la palabra con 

relación a este asunto? Señor Ministro Laynez. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Gracias Ministra 

Presidenta. Me voy a pronunciar a favor del proyecto, solamente 

me apartaría de algunas consideraciones. Fundamentalmente, la 

que consiste en aplicar supletoriamente el término de 

“caducidad”, establecido en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles; en mi opinión, una vez que la norma es clara en señalar 

que hay un plazo para resolver, que en este caso es de cuarenta 

y cinco días para resolver, prorrogables otros cuarenta y cinco 

días que, además la norma dice: “que tiene que existir una causa 

justificada”, una vez dictado, diez días para notificar, –para mí– 

el concepto de la norma no es imperfecta, el legislador no tiene 

que concluir forzosamente diciendo: ¿qué pasa si no se emite la 

resolución en ese plazo?; sí, hay una norma imperativa que fija 

plazos concretos para resolver, si la autoridad no lo emite en ese 

plazo –lógicamente–, el acto está viciado por el principio de 

legalidad, como cualquier acto administrativo que no sigue 

exactamente los parámetros de la norma establecida. Sin que el 

legislador esté obligado a decirnos: y si no lo emite en ese plazo, 

pues entonces es ilegal; lógicamente, estos plazos los establece 

el legislador de manera imperativa, –incluso– con una prórroga 

que se tiene que justificar. 
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Entonces, –para mí– no hay que ir a buscar si es aplicable o no 

la caducidad para poder hacer un cálculo o una aplicación en 

este caso, máxime cuando la caducidad no interrumpe; 

entonces, es de la consideración que me aparto, pero –

lógicamente– estoy de acuerdo con el proyecto; para mí, el acto 

es ilegal porque no respetó los plazos establecidos en la ley para 

emitir la resolución. Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿De nueva cuenta? 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: De nueva cuenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
ESTE ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Agradecemos al señor Ministro Laynez que haya integrado la 

Sala y lo acompaño a la salida. 

 



6 

 

(EN ESTE MOMENTO SE REINCORPORA A LA SALA EL 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ) 
 
Siga dando cuenta, por favor. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. Por instrucciones del Ministro ponente, 

quedan en lista los asuntos registrados bajo los números 

económicos 3, 8 y 13, que corresponden a los siguientes 

asuntos: Amparo Directo en Revisión 6333/2017, Contradicción 

de Tesis 16/2018 y Controversia Constitucional 192/2016. A 

continuación solicito su autorización para modificar el orden de 

la lista y dar cuenta de manera destacada con los asuntos 

registrados bajo los números 5, 6, 14 y 15. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4982/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

  
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
682/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE EL PRESENTE ASUNTO AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

este asunto estoy con el sentido, contra consideraciones y haré 

un voto concurrente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1314/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



9 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN XI, Y 28, 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Este proyecto fue 

elaborado conforme al criterio mayoritario que no comparto, en 

consecuencia, votaré en contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra, considero que no se actualiza la causal 

de sobreseimiento que se invoca. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO EN REVISIÓN 225/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE, AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: No 

comparto el criterio, toda vez que ─a mi juicio─ no existen cinco 

precedentes que haya examinado el argumento del quejoso 

respecto a si el artículo 151, fracción II, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta viola el derecho a la salud; y tampoco hay una 

jurisprudencia temática; por lo tanto, votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta en forma sucesiva con el resto de los 

asuntos: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1  
 
AMPARO EN REVISIÓN 1015/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE RECURRENTE POR 
DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7423/2017. 
  

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4863/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Si me autoriza, doy cuenta conjunta con los asuntos número 

9, 10, 11 y 12, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
149/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZINTLA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE.  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
170/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
CITLALTÉPETL, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE.  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
182/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHONTLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 12 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
1/2017. ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DE MADERO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

En los proyectos se propone: 

 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DEL ACTO 
RECLAMADO Y POR LA AUTORIDAD DEMANDADA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN TÉRMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTE FALLO.  

 
TERCERO. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE DEBERÁ ACTUAR 
EN TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS 
CORRESPONDIENTES DE ESTA EJECUTORIA.  
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS.  
 
Gracias.  
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Corresponde dar cuenta a la ponencia del señor Ministro 

Cossío. Sírvase dar cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Claro que sí, con el permiso de 

ustedes.  

 

Informo a la Sala que por instrucciones del Ministro ponente, el 

asunto identificado en la lista con el número económico 3, que 

corresponde al Amparo en Revisión 78/2018, queda en lista para 

efectos de desahogar lo previsto en el artículo 64 de la Ley de 

Amparo; igualmente, el asunto identificado con el número 

económico 4, correspondiente al Amparo en Revisión 803/2017, 

queda en lista.  

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista, y dar cuenta, en primer términos, 

con los asuntos listados con los número económicos 1 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 623/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA EXPEDICIÓN 
Y PROMULGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 237, 245, FRACCIÓN I, 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 
248, TODOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ASÍ COMO 
DE SU APLICACIÓN, CONSISTENTE EN EL OFICIO 
EXPEDIDO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
REGULACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS Y 
SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LOS 
TÉRMINOS EXPUESTO EN LA PRESENTE SENTENCIA.  
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DE LA EXPEDICIÓN Y 
PROMULGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 234, 368 Y 479 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 
 
CUARTO. EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVO 
INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
ES INFUNDADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto, anuncio voto concurrente.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el proyecto, anuncio un voto concurrente.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7061/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LA SENTENCIA DE 
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS DICTADA POR LA 
PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE NULIDAD 13044/15, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL PRESENTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto, también.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor del 

proyecto, con un voto concurrente.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

este, aun cuando comparto el sentido que se establece sobre la 

constitucionalidad de ciertos preceptos, concretamente el 8, 

fracción II, 9, fracción II y 49 de la Ley Federal de Procedimientos 

Contencioso Administrativo voy a votar en contra porque —a mi 

juicio— hay diversos artículos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal, en este caso, del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, que —a mi juicio— no es un tema de legalidad, 

sino es un tema de constitucionalidad derivado, que así lo 

planteó en el concepto de violación primero y quinto, y así fue 

estudiado por el Tribunal Colegiado; en consecuencia, votaré en 

contra del asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, continúo dando cuenta, de manera 

sucesiva, conforme al orden previsto en la lista. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1032/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO RESPECTO DE LOS ACTOS 
CONSISTENTES EN LA APROBACIÓN Y PROMULGACIÓN, 
RESPECTIVAMENTE, DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRECE DE JUNIO DE DOS 
MIL TRECE, EN ESPECÍFICO DEL PÁRRAFO QUINTO DEL 
ARTÍCULO 1070, RECLAMADO A LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS Y SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y DEL 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
LOS TÉRMINOS DEL APARTADO IV DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN ADHESIVA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN EL APARTADO IV DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LA ÚLTIMA PARTE DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6396/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7817/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7696/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
244/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
110/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA LA SENTENCIA Y 
AUTORIDAD PRECISADAS EN EL PRIMER APARTADO DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 188/2017. 
SOLICITANTES: MAGISTRADOS DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA. 
 
SEGUNDO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
NO EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 44/2017, DEL 
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ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente,  

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5637/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO DEL 
QUE DERIVA ESTE RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS CON LOS QUE 
ACABA DE DAR CUENTA, POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
 

Gracias licenciado. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Con su permiso, señora Ministra 

Presidente, buenas tardes. En primer lugar, solicito autorización 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, con los asuntos 

identificados con los números económicos 1, 7 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6213/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido del proyecto, por consideraciones distintas. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE 
LA VÍA 1/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE IMPROCEDENCIA DE LA VÍA OPUESTA EN LA 
RECONVENCIÓN POR **********. 
 
SEGUNDO. PROVÉASE EN LOS TÉRMINOS APUNTADOS 
EN LA PARTE FINAL DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5851/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 



25 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra, no existe jurisprudencia respecto a si los artículos 

expresamente reclamados respetan el principio de taxatividad. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación daré 

cuenta con el resto de los asuntos en el orden en que aparecen 

listados. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6881/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7050/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7301/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7801/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
646/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1346/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
224/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: El asunto número 9, podría 

dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí, señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
155/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias licenciado. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Gutiérrez Ortiz 

Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con gusto. 

Buenas tardes. Señora Ministra Presidenta, informo a la Sala que 

por instrucciones del Ministro ponente, queda retirado el asunto 

13, que corresponde al Amparo Directo en Revisión 4456/2017. 

Asimismo, por sus instrucciones, quedan en lista los asuntos 

listados como 3, 10 y 11, que corresponden, respectivamente, al 

Amparo Directo en Revisión 928/2017, a la Controversia 

Constitucional 174/2016 y a la Controversia Constitucional 

140/2016. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

listados como 2 y 5. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2902/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



30 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA QUE SE ABOQUE 
NUEVAMENTE AL ESTUDIO DEL AMPARO PROMOVIDO 
POR EL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra, en el caso considero que no se actualizan las causales 

de improcedencia establecidas en la Constitución. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1699/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Conforme a diversos precedentes, no comparto el criterio que se 

sustenta en este asunto y, por lo tanto, voto en contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR CONSECUENCIA, 
EL ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

continúo con el orden previsto para la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO 18/2014. 
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El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO POR DESISTIDO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
317/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 636/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO A **********, DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN INTERPUESTO POR **********. 
 
TERCERO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7366/2017. RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE CULTURA, ANTES 
CONSEJO NACIONAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES (CONACULTA)  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, doy cuenta conjunta con las siguientes 

controversias constitucionales. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
194/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXTILLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
204/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACOJALPAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
227/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
JAMAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE.  

 
En todos los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
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TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS 
OMISIONES IMPUGNADAS AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EN LOS TÉRMINOS DEL 
APARTADO OCTAVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTA 
EJECUTORIA.  
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
76/2015. PROMOVENTE: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS.  
 
Gracias. 
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Finalmente, vamos a ver los asuntos listados bajo mi 

ponencia. Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ: Buenas tardes. Con el 

permiso de ustedes, informo a la Sala que por instrucciones de 

la señora Ministra ponente, los asuntos identificados con los 

números 1 y 6, correspondientes, respectivamente, al Amparo 

Directo en Revisión 7397/2017 y al Amparo en Revisión 

214/2018, quedan en lista. 

 

Por otro lado, señora Ministra Presidenta, solicito su autorización 

para modificar el orden de la lista, y dar cuenta en primer lugar, 

con los asuntos identificados con los números 2, 4, 5, 7, 8, 10 y 

13. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
595/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Voy a 

sostener el proyecto, es un amparo directo en revisión, y no basta 

que se cite el artículo en la propia sentencia o en el acto de 

autoridad que se está impugnado ante el tribunal 

correspondiente, toda vez que técnicamente tiene que causar un 

perjuicio y trascender, no estamos amparando por ley, estamos 

amparando por una sentencia; entonces, lo voy a sostener en 

sus términos. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

contra del sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, LA 
PROPUESTA QUEDA DESECHADA.  
 

Se ordena que se instruya a la Secretaría de Acuerdos para que 

sea returnado entre los Ministros de la mayoría. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 74/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
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PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

 ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO EN REVISIÓN 188/2018. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

  

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7369/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
463/2018. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto lo presenté conforme al criterio mayoritario. Considero 

que sí era procedente, toda vez que lo que se solicitó en la 

demanda fue la interpretación directa de los artículos 1°, 2° y 14 

de la Constitución; en cuanto se aducía la defensa de derechos 

pertenecientes al régimen agrario; el tribunal colegiado omitió 

ese análisis, además de que –a mi juicio– sí hay causa de pedir, 

hay suplencia total en materia agraria y daría la procedencia del 

recurso –a mi juicio–, por lo que haré un voto particular. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿Sería en contra de la 

propuesta, verdad señora Ministra? 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En contra, sí, gracias. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Perdón, ¿estamos viendo 

el 8, verdad? 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: El asunto número 8 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Repita votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. –Gracias por la aclaración señor Ministro–. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
ESTE ASUNTO, EN CONCRETO, QUE ES EL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 463/2018, QUEDA RESUELTO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1072/2018. 

 
EL proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estoy de acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

desechamiento. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

éste es en el que voy a realizar voto particular. Lo estoy 

presentando conforme al criterio mayoritario pero ─a mi juicio─ 

se da la procedencia establecida en la Constitución con relación 

al amparo directo en revisión, porque los quejosos solicitaron una 

interpretación directa de diversos preceptos constitucionales 

relacionados con la afectación a derechos agrarios. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Señora 

Ministra, venía en contra del proyecto original; cambió usted el 

sentido; entonces, estoy a favor. Por favor, que se corrija mi 

votación. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por supuesto. La votación 

es 4─1 ─perdón─. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Sí, 4─1, señora Ministra, con 

el desechamiento. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto modificado, sí, con el desechamiento.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ENTONCES SERÍA: 
DESECHA Y QUEDA FIRME, POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS, Y VOY A HACER VOTO PARTICULAR. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
574/2018. 

 
EL proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

y anuncio un voto concurrente por efectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto lo presenté conforme al criterio mayoritario, estaría en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, con 

su autorización, doy cuenta con el resto de los asuntos listado 

para la presente sesión. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 268/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1107/2018. 

 

EL proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6706/2017. 
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EL proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECLAMADA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6345/2017. 

 
EL proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que acaba de dar cuenta el señor secretario. 

Si no hay algún comentario, se consulta ¿en votación económica 

se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS LOS ASUNTOS CON 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 
Gracias. 
 
Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el miércoles veinte de junio del año en curso. Se levanta la 

sesión. 
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(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


